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México D.F., a  15 de febrero de 2007. 
 

Entrevista al diputado Jorge 
Zermeño Infante, Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados de la LX Legislatura, 
concedida a los representantes de los 
medios de comunicación  previa a la 
sesión, en el Palacio Legislativo de 
San Lázaro. 

 
 
 
PREGUNTA.- Diputado, con respecto a la controversia que presentó el IFE y 
que fue aceptada por la Corte ¿la Cámara de Diputados interpondrá algún 
recurso de inconformidad? 
 
RESPUESTA.- Vamos a interponer un recurso, primero por la admisión 
que ha hecho la Suprema Corte; combatiremos esto que consideramos 
una indebida aceptación de la demanda del IFE. 
 
Haremos valer lo que a nuestro derecho corresponda y en caso de que la 
Corte insista en admitir este recurso habremos de discutir el fondo del 
mismo y seremos respetuosos de lo que la Corte decida. 
 
PREGUNTA.- ¿Por qué consideran indebida la aceptación? 
 
RESPUESTA.- Porque consideramos que no tiene legitimación activa el 
IFE para presentar esta Controversia Constitucional; vamos a hacer 
valer los aspectos constitucionales, pensamos que no tiene legitimación, de 
tal manera que no debería admitirse esta controversia por parte del IFE. 
 
PREGUNTA.- ¿Será necesario contratar un despacho externo o con el jurídico 
interno de la Cámara?   
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RESPUESTA.- Tenemos al jurídico y seguramente vamos a pedir la 
asesoría de algunos abogados. 
 
PREGUNTA.- ¿El tema será tratado en la reunión del próximo viernes con el 
Ministro de la Corte? 
 
RESPUESTA.- No, porque tenemos que ser respetuosos de su criterio, de 
su autonomía y finalmente confío en el buen juicio de los ministros de la 
Corte y ellos son finalmente quienes van a juzgar y serán los que definan, 
primero, si aceptan o no la controversia y, en segundo lugar, tendrán que 
revisar los fundamentos que presentan las partes. 
 
PREGUNTA.- ¿Está blindada la Cámara ante esta situación, jurídicamente 
hablando? 
 
RESPUESTA.- Por supuesto, la Cámara de Diputados es el órgano 
constitucionalmente autorizado para aprobar el Presupuesto de Egresos, 
y el IFE como órgano autónomo no tiene atribuciones para presentar una 
Controversia Constitucional. 
 
PREGUNTA.- Diputado, ¿habrá otro blindaje contra las amenazas de Al 
Qaeda?, ¿será necesario reforzar la seguridad aquí en el Congreso? Ha 
amenazado con atacar blancos estratégicos del país.  
 
RESPUESTA.- México es un país pacifista; creo que no estamos bajo la 
lógica de ser atacados por grupos terroristas de otros lugares;  México no 
ha tenido una injerencia activa en esas cuestiones, afortunadamente no 
hemos sido víctimas de ese tipo de terrorismo. 
 
PREGUNTA.- Diputado, Diego Fernández de Cevallos está defendiendo a 
Napoleón Gómez Urrutia, es un miembro de su partido y ex senador, ¿qué le 
parece esta situación, qué opina? 
 
RESPUESTA.- Desconozco si lo está haciendo, pero él es abogado y como 
cualquier persona todos tienen derecho a contratar abogados para 
defenderse aún siendo culpables de alguna cuestión, cualquier ciudadano 
tiene derecho de ser juzgado conforme a lo que nuestras leyes permiten. 
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PREGUNTA.- ¿Y a cualquier ciudadano lo recibe el secretario de Gobernación 
como a Diego Fernández? 
 
RESPUESTA.- Pregúntele al Secretario de Gobernación. 
 
PREGUNTA.- ¿Con respecto a las declaraciones del  expresidente Fox, no 
ponen en peligro la gestión de Calderón o en duda el proceso de la legitimidad 
de Calderón? 
 
RESPUESTA.- No tergiversemos las cosas; el expresidente Fox como 
muchos mexicanos que votaron por el PAN se sienten ganadores, yo me 
siento ganador, de tal manera que esa es la expresión que él dijo, él no 
tuvo más injerencia que la que ustedes vieron como Presidente de la 
República, todo mundo sabía que él era del PAN. 
 
PREGUNTA.- Pero él habló de un desquite. 
 
RESPUESTA.- Es una expresión de él; pregúntenle a Fox. 
 
PREGUNTA.- (Inaudible) 
 
RESPUESTA.- En base a los tiempos que tenemos vamos a responder 
esta controversia, primero vamos a ver si efectivamente es admitida. 
 
PREGUNTA.- Ya le dieron entrada. 
 
RESPUESTA.- Pero falta que revisen si es admitida por el Pleno. 
 
Muchas gracias. 
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